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SECRETARIA COMUN - SECRETARIA GENERAL 

NOTIFICACION POR AVISO EN CARTELERA Y PAGINA WEB  
“ACTO ADMINISTRATIVO QUE RESUELVE RECURSO” DE  PROCESO 

ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO 
 

La Secretaria Común – Secretaría General de la Contraloría Departamental del Tolima, 

dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, procede a 

notificarle por medio del presente AVISO a JOSÉ MANUEL GARCÍA SANCHEZ de LA 

RESOLUCIÓN 668 de fecha 29 diciembre de 2020 del proceso Administrativo 

Sancionatorio Número 106-2017 adelantado ante la ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

DE RONCESVALLES y expedido por la Contraloría Auxiliar de la Contraloría 

Departamental del Tolima.  

Contra  la presente providencia no procede recurso alguno por agotamiento de la vía 

Gubernativa. 

Se les hace saber que esta notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente a la 

fecha de Desfijación de este aviso en cartelera y en la página Web Institucional  de la 

Contraloría Departamental del Tolima.  

Se publica copia íntegra del Auto en Trece (13) folios. 

 
COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 

ANDREA CAROLINA VARGAS SERRATO  
Secretaria General 

  
 
Se fija el presente AVISO en un lugar público y visible, en cartelera de la Secretaría 
General de la Contraloría Departamental del Tolima  y en Página Web institucional por un 
término de cinco (05) días hábiles, a partir del  12 de Abril de 2021 siendo las 7:45 a.m.   

 
 
 
 

ANDREA CAROLINA VARGAS SERRATO  
Secretaria General 

 
DESFIJACION  

 
Hoy 16 de abril de 2021 a las 6:00 p.m., venció el término de fijación del anterior AVISO,  
se desfija y se agrega al expediente respectivo.  
  

 
 

   
ANDREA CAROLINA VARGAS SERRATO  

Secretaria General 
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RESOLUCION  NOd   (   668   )
29  DICIEMBRE  DE 2020

uPOR MEDIO  DEL CUAL SE ABSTIENE DE IMPONER SANCION"

PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO:    106-2017

EE¡EEE]

ENTIDAD:
PRESUNTO IMPLICADO:
CEDULA:
CARGO :
MUNICIPIO:

ALCALD IA
JOSE-MANUEL GARCIA SANCHEZ
91.437,981  DE  BARRANCABERMEJA
ALCALDE
RONCESVALLES -TOLIMA    -

EL CONTRALOR DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA

---En    ejercic¡o    de    las    facultades    const¡tucionales,    legales   y    reglamentar¡as,

especia!mente las confer¡das en los Artículos  268 y 272 de la Constitución Política
de Colombia de  1991, en  los artículos 99,100 y 101  de la  Ley 42 de enero 26 de
1993,  las Resoluc¡ones 532 de dic¡embre 28 de 2012   y 351 del 22 de octubre de
2009  proferidas por el Contralor Departamental de! Tolima,  la  Ley  1437 de 2011
Código   de   Procedimiento   Administrativo   y   de   lo   Contencioso   Adm¡nistrat¡vo,

profiere  la sígu¡ente  Resoluc¡ón con  el  ánimo de ciesatar la  s¡tuac¡ón  presentada
en el  actual  Proceso Adm¡niStrativO Sanc',onatoriOd

1.  ANTECEDENTES

i      Mediante  sol¡citud  del  23  de  agosto  de  2017,  la  Direct'ora  Técnica  de  Control

Fiscal  y  Medio  Ambiente  de  la  Contraloría  Departamental  del Tolima,  sol¡cita  a
la   Contralora   Auxiliar,   iniciar   proceso  Admin¡strat¡vo   Sancionatorio   al   señor
JOSE  MANUEL GARCIA SANCHEZ,  ident¡ficado con  la  cédula  de ciudadanía

L       No.  91.437.981  de  BarrancabermeJ'a,  quien  se  desempeñaba  como Alcalde  del
Munic¡p¡o   de   Roncesvalles  -  Tolima,   para   la   época   de   la   ocurrencia   de   los
hechos,  por  la  obstrucción  a  la  acción fiscal  ante  la Auditoria,  al  no  suministrar
oportunamente  la  ¡nformac¡ón  sol¡citada  mediante  oficio  DTCFMA-0379-2017-
111,  es de anotar que aunque  in¡cialmente  la  ¡nformación  se colocó en l-ermino

-`    en  la empresa de correo ofic¡al 472, esta'no correspondía  a  la  requerida  por !a

auditoria, ya que remitieron lo pertinente al convenio NO O753 del 29 de Agosto
de   2016   entre   la   Alcaldía   de   Roncesvalles   y   la   Gobernac¡ón   del   Tolima,
información  que  no  tiene  nada  que  ver  cón  los  contratos  que  se  suscr¡bieron
con  ocas¡Ón  de  la  declaratoria  de  Urgencia  manifiesta  en  el  transporte  escolar
decretada  med¡ante  acto  administrat¡vo  NO  O42  del  30  de  Abr¡l  de  2016,  en
razón  a  lo  anterior  se  les  requ¡r¡ó  vía  correo  electrónico  la  subsanación  de  la
información    suministrada,    obten¡endo    como    respuesta    el    envió    de    la
informac¡ón  en  referenc'ia  a  la  contratación  de  la  urgenc¡a  man¡fiesta  pero  de
manera   incompleta,   quedando   pendiente   ¡as   copias   digita!es   de   todos   los
comprobantes  de  pago  realizados  al  contrat¡sta  incluyendo  sus  soportes,   la
certificac¡Ón del superv¡sor sobre el estado actual del contrato y los document:os
de la fase precontractual
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RESOLUCION  NO.   (   668   )
29  DICIEMBRE  DE 2020

2.  ACTUACIONES PROCESALES

1.   Memorando  Noo  O381-2017-111  deI  23  de  agosto de  2017,  que or¡ginó  la
apertura del presente proceso administrativo sancionator¡o, al señor JOSE
MANUEL GARCIA SANCHEZ,  quien  se desempeñaba  como Alcalde  del
Municipio  de  Roncesvalles'-Tolima,  para  la  época  de  ocurrencia  de  los
hechos;  (fol¡o  l  del expediente),

2|  Auto que formula cargos dentro del  Proceso Administrativo Sanc¡onator'[o
No.  106  -  2017,  de  fecha  18  de  septiembre  de  2017;  (folios  19  aI  21  del
expediente).

3..   C¡tación  para  Notificación  personal  dei Auto de formulac¡ón  de cargos de
fecha 20 de Octubre de 2017;  (folio 22 del expediente).

4.  Acta d.e Notificac¡Ón  personal del Auto de formulación de cargos de fecha
25 de Octubre de 2017;  (fo!¡o 29 del expediente).

5.   Escrito  de descargos  presentados  por el  señor JOSE  MANUEL GARCIA
SANCHEZ, de fecha  16 de Nov¡embre de 2017,  presentado dentro de los
términos de  Ley;  (folio 31  al  32 del expediente).

6.  Cop¡a  del  Auto  que  NO  decreta  pruebas dentro  del  proceso,  de  fecha  20
de Noviembre de 2018;  (fol¡o 33 del expediente).

7.   Constanc¡a  de  Not¡ficación  por estado  del  Auto  que  No  decreta  pruebas,
de fecha 20 de Noviembre de 2018;  (folio 34 del expediente).

8.  Auto  que  corre  traslado  para  alegar,  de  fecha  O9  de  Octubre  de  2019;
(folio 35  del  exped¡ente)i

9.   Mediante oficiolNo.  SG -3116 -2019  del  10 de Octubre de 2019, se c¡tÓ
al  señor  JOSE  MANUEL  GARCIA  SANCHEZ,  para  que  se  notificara
personalmente del auto que corre traslado para alegar, (folios 36 al 37 del
exped¡ente).

10. Notificac¡Ón por aviso No, CDT -RS -2019 -000068696 del 22 c¡e Octubre
de 2019, en  la cual se citó al señor JOSE MANUEL GARCIA SANCHEZ,
para  que  se  notificara  por aviso  del  auto  que  corre  t:ras'ado   ara  alegar,
(folio 38 del exped¡ente).
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11, Cop¡a  deI  Auto  mediante  el  cual  se  decreta  una  prueba  de  ofic¡o  dentro
deI  Proceso  Administrat¡vo  Sancionatorio,  de  fecha  Ol  de  D¡ciembre  de
2020;  (fol¡o 43 del  expediente).

12. Copia deI  Memorando CDT - RM - 2020 -00004855 dei  10  de D¡c¡embre
de  2020,  en  el  cual  se solic¡ta  la  publicac¡Ón  en  la web,  la  notificac¡ón  por
estado  del  Auto  que  decreta   la   práctica  de  las  pruebas;   (fol¡o  44  del
expediente).

13. Constancia  de  Notificación  por estado del Auto que decreta  la  práctica de
una  prueba  de  oficio,  de  fecha  Ol  de  Diciembre  de  2020;  (folio  45  del
expediente).

14. Copia  del  ofício  CDT -RM  -2020 -00004875  de fecha  11  de  Dic¡embre
de  2020r  en  el   cual   la  Secretaria  General   le   Not¡fica   a   la   la   D¡rectora
Técnica     de    Control     Fiscal    y    Medio    Amb¡ente    de    la     Contraloría
Departamental del Tolima, el  conten¡do deI Auto que decreto  una  prueba
de oficio de fecha Ol  de D¡ciembre de 2020;  (folio 46 del  expediente).

15. Cop¡a  del  oficio  CDT -RM -2020 -00005134  de fecha  29  de  Diciembre
de  2020,  en  el  cual  se  da  respuesta  al  Auto  que  decret:o  una  prueba  de
oficio  dentro  del  Proceso  Adm¡nistrativo  Sancionator¡o,  de  fecha  Ol  de
D¡ciembre de 2020;  (folio 47 del exped¡ente).

3.   IDENTIFICACION  DE LOS PRESUNTOS
AUTORES Y CARGOS DESEMPEÑADOS

De  los  hechos  analizados  y  la  documentación  recaudada  se  concluye  que  es
procedente  cont¡nuar con  las  presentes  dil¡gencias fiscales  al  siguiente  servidor
públ¡co, el señor JOSE MANuEL GARCIA SANCHEZ, identificado con la cédula
de ciudadanía No. 91B437o981 de Barrancabermeja, qu¡en se desempeñaba como
Alcalde deI  Mun¡cip¡o de  Roncesvalles -Tol¡ma,  para  la época de la  ocurrencia de
los hechos.

4d   NORMAS VULNERADAS

Para  esta  clase  de  procesos  Adm'inistrativos  Sancionatorios  la  Ley  42  de  1993
Flrtic;ulo TO± de;bf±Irrim qHea, ``(...)  serán sanc¡onados con  multas hasta de cinco
(5) salar¡os mensuales devengados,  por los func¡onarios   o   serv¡dorEs   públicos
y  particulares que  manejen  fondos   o   bienes del  Estado,  para  la  época  de  losÉffiÉ±:g e' dcousa ,oE

• :;``
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entorpezcan    o    imp¡dan    el    caba[____c_u_mDlimiento   de    [a_s   funciones
as¡qnadas a las ContraloríÉ±s=, (...)". (Subrayado fuera de texto).

La Resolución 532 del 28 de d¡c¡embre de 2012, que reglamenta el procedim¡emo
Admin¡strativo Sancionatorio,  para sei- aplicada al  interior de la ent¡dad y dentro
de  su  texto  normativo,  estableciÓ:  La  competencia  en  el  C:ontralor  para
imponer  la  sanc¡Ón,  las  clases  de  sanciones,  el  procedim-,ento,  los
términos, graduación de la multa, entre otras atr¡buciones".

En desarrollo de la  Resoluc¡ón 532 de 2012, Art¡culo 4 numeral 2 detem¡na que:
(...)   serán   sanc¡onados   con   mukas   hasta   de   c¡nco   (5)   salarios   mensuales

___devengados,  los  funcionarios  o  servidores  públicos  y  particulares  que  manejen
fondos o  b¡enes del  Estado,  para  la  época  de los hechos, cuando  "ÍmJ Literal
F:: Entorpezcan o impidan en gualquier formar el cabal cmipiimLent:o cle
las funciones a la Contraloría.

LiteraI   G:   P\]o  stJministrenJeqape±=aJporiuna   las   infoi-maciones
soHi¡iti+kadas"  (...)'y. (-Subrayado fuera de texto).

Ahora bien, en esta etapa del  Proceso cuando se debe proférir la  Resoluc¡ón que
ponga  fin  a  las  presentes actuac¡ones,  el  aftículo  5  de  la  Resoluc¡Ón  532  deI  28
de tiidJc:mbTe de 2:OL2. , e!stab^ec;e cTHe|. " En el momento de tasar /a Multa se tendrá
como criterios de va/oración /os fiines de /a Ley 42 de 1993    y la proporcionalidad
de los hechos que le sirven de causa.  Por lo tanto, para tasar hasta por el valor
de c¡nco (5) salarios devengados  por e/ sanc¡onado,  se tendrá  en cuenta como
Criterios de valorac¡Ón  de  los  pr¡nc¡pios  de razo`nabilidad y proporc¡onalidad,  las
c¡rcunstancias de tiempo, modo y lugar en rela¿¡Ón con la -g;avédad de los hechos
y su incidencia en el cumplimiento de las funciones a cargo de esta Contraloría".

5.  ACERVO PROBATORIO

1.   Memorando  No.  0381-2017-111  deI  23  de agosto  de  2017,  que orig¡nó  la
aperturaldel presente proceso administrat¡vo sancionatorio, al señor JOSE
MANUEL GARCIA SANCHEZ,  qu¡en  se desempeñaba  como Alcalde  del
Munic¡pio  de  Roncesvalles  -  Tolima,  para  la  época  de  ocurrencia  de  los
hechos;  (folio  l  del expediente).

2.   Solic¡tud de ¡nicio de Proceso Adm¡nistrat¡vo Sancionatorio, de fecha 23 de
Agosto de 2017;  (folio  O3  del  expediente)o

3.   Copia del  ofic¡o  DTCFMA -0379 -2017 -111,  de fecha  O2 de Agosto de
2017  en  el  cual  la  D¡rectora  Técn¡ca  de  Control  Fiscal  y  Medio  Ambiente
de   la   Contraloría   Departamental   del   TÓlima   solicita   ¡nformación   para
adelantar Auditoria  Exprés;  (folio O5  del  exped¡ente).
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4.   Cop¡a   de   la   respuesta   a   la   solic¡tud   de   infomación   por   parte   de   la
Contraloría  Departamental  del  Tolima,  de  fecha  O9  de  agosto  de  2017;
(fol¡os O6  al  O7 del  expediente).

5.   Copia    del    Acta    de    Posesión    del    señor   JOSE    MANUEL-   GARCIA
SANCHEZ,   quien    se   desempeñaba   como   Alcalde   de¡    Municipio   de
Roncesvalles  -Tolima  de  fecha  30  de  Diciembre  de  2015;  (foI¡o  Os  del
expediente).

6.   Copia   de   la   Certificación   Salarial   del   señor  JOSE   MANUEL  GARCIA
SANCHEZ,    quien    se   desempeñaba   como   Alcalde   del    Munic¡p¡o   de
Roncesvalles   -   Tolima,   expedida   por   el   Secretario   de   Hacienda   del
Munic¡pio  de  Roncesvalles -Tolima;  (folio  10  del  exped¡ente).

7.   Copia  de  la  cedula  de  ciudadanía  dei  señor  JOSE  MANUEL  GARCIA
SANCHEZ,   qu¡en   se   desempeñaba   como   AJéalde   del    Munic¡pio   de
Roncesvalles -Tolima,  para la época de la ocurrencia de los hechos;  (folio
11  del exped¡ente).

8.   Copia  deI  Decreto  NO  O17 del  20  de  Mayo  de  2015,  por med¡o  dél  cual  se
actualka
el   Manual   Especifico   De   Funciones   y   De   Competenc¡as   Laborales   del
Municipio de  Roncesvalles -Tol¡ma;  (folios  12 aI  18 del  expediente)|

9.  Auto que formula  cargos dentro del  Proceso Adm¡n¡stratívo Sancionatorio
No.  106 -2017, de fecha  18 de Septiembre de 2017;  (folios  19 y 21  del
expediente).

10iCopia    del    poder   conferido    al    DR.    GUSTAVO   ADOLFO    PATARROYO
CUBIDES,    para    la    representac¡ón   dentro   del    proceso   Administratívo
Sancionatorio que se sigue en contra de¡  señor JOSE  MANUEL GARCIA
SANCHEZ,   quién   se   desempeñaba   como   AJcalde   del    Mun¡c¡pio   de
Roncesvalles -Tolima,  para la época de la ocurrencia de los hechos;  (folio
23 del expediente).

11. Copia  de  lamCertificac¡ón  de  la   Registraduría   Nac¡onaLDel   Estado  Civil,
For'mato   E  -  27  en   la  cual   los   m¡embros  de   la   com¡sión   escrutadora
munic¡pal`  de   Roncesvalles,   declaran    que   el   señor   JOSE   MANUEL
GARCIA    SANCHEZ,    fue    eleg¡do    como    Alcalde    del    Mun¡cipio    de
Roncesvalles -Tolima,  para  el  periodo  de  2016  al  2019  de  fécha  26  de
Octubre dél  2015;  (folio 27 del expediente)i

12. Escirito  de  descargos  presentados  por el  señor JOSE  MANUEL GARCIA
SANCHEZ, de fécha  16 de Noviembre de 2017, presentado dentro de los
tém¡nos de Ley;  (folio 31  al 32 del  expediente).
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13. Copia  del  Auto  que  NO  decreta  pruebas  dentro del  proceso,  de fecha  20
de Noviembre de 2018;  (folio 33 del expediente).

14.Auto  que  corre  traslado  para  alegar,  de  fecha  O9  de  Octubre  de  2019;
(folio 35 del expediente).

15. Copia  del  Auto  mediante  el  cual  se  decreta  una  prueba  de  ofic¡o  dentro
del  Proceso  Admin¡strat¡vo  Sancionator¡o,  de  fecha  Ol  de  Dic¡embre  de
2020;  (foI¡o 43  del  expediente).   -

16. Copia  del  oficio CDT - RM - 2020 - 00005134 de fecha  29  de  Diciembre
de  2020,  en  el  cual  se da  respuesta  al  auto  que  decreto  una  prueba  de
oficio  dentro  del  Proceso  Adm¡nistrativo  Sancionatorio,  de  fecha  Ol  de
Diciembre de 2020;  (folio 47 de' expediente).

6.  ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL INVESTIGADO

El  señor JOSE  MANUEL GARCIA SANCHEZ,  en  cal¡dad  de  investigado  en  su
escI-rHo de; desicHrgos   refiie;Ie a o(uf2`` la  alcaldi'a  del  Munic¡pio  de  Roncesvalles ~
Tolima  a  través  de  los  años,  ha  sido  un  ente  terr¡torial  que  ha  cumpl¡do  a
cabalidad con  los  requerimientos y ob/¡gaciones establecidos por la  Const¡tución
Poli't¡ca  y  la  ley,  espec-ialmente  en  el  sumin¡stro  de  /a  ¡nformación  para  el  caso
que nos ocupa, de responder oportunamente los requerim¡entos de información
con ocas¡Ón del  proceso de auditoria exprés para  la evaluación a  /a contratación
de  urgencia'  manifiesta  transporte  escolar  vigenc¡a  2016,  solic¡tud  realizada  a
través     del     oficio     DTCFMA-0379-     2017-111,     me     permito     manifestarle
respetuosamente que; con el propósito de dar ce/er¡dad a  lo requer¡do, delegué
en  los  servidores  responsables  de  la  información  en  este  proceso  contractLial,
Secretario General y de Gobierno, como superv¡sor de /os actos contractuales y
en e/ Contratista de servicios para los asuntos de educac¡Ón en el mun¡cipio, como
responsable   en   el   seguimiento   al   cumplim¡ento   del   objetci   contractual   de
trans_porte  escolar,  quienes  remitieron  la  informac¡Ón  a  nombre  del  municipio,
según nuestro ofiic¡o MRT 414 del O9 de - agostc, de 2017.

S¡n embargo, de acuerdo con lo ¡nformado por los seNidores que reportaron la'
información,   por  error  involuntario  en   la   ¡nterpreíación   del   conten¡do  de  la
so/icitud,  se  envió  documentación  re/ac¡onadalcon  el  convenio  suscrito  con  el
Departapiento  del  Tolima,  para  el  mismo  asunto  de transporte  escolar;  nunca
con  el  ánimo de entorpecer el  proceso de auditoría  ade/antado  por esa  unidad
fiiscal;  tanto  que,  percatados  de/  asunto  se  env¡Ó  la  '  ¡nformac¡ón  a  través  de
correo electrónico a  la unidad de control fisca/ y como resultado de la actuac¡Ón
de auditori'a se profiirió el lnforme Definitivo de Auditoría Exprés DCD-0769-2017-
111  de O2 _de octubre de 2017, que a pág¡na 3, cont¡ene expresamente "Con la
¡n.forLmac¡ón a!le_gada _por la A!min¡stración Municipal y la  recopilada en el trabajo
de Campo adela.ntado por el auditor; se t¡ene como soporte material  probatár¡o
para la ejecución de la auditoria:...l'.
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7.   CALIFICACION  DE  LA CONDUCTA

En  el  caso  que  nos  ocupa  la  falta  del  func¡onarío  JOSE  MANUEL  GARCIA
SANCHEZ,  se  califica  prov¡s¡onalmente  como  CULPA  GRAVE  en  v¡rtud  de  lo
preceptuado  en  la   normatividad  vigente  al  momento  de  la  ocurrenc¡a  de  los
hechos   y   lo   preceptuado   por   el   código   cMl   colombiano,   normatividad   que
procederemos a  relacionar a  continuac¡Óna

De lo anteriormente expuesto es pert¡nente y conforme a derecho,  cons¡derar lo
prescrito   en   el   artícu¡o   63   del   Código  Civil,   en   el   cual   se   consagra;   ``La   ley
dist¡ngue tres especies c]e culpa o descuido:

culpa grave, negligencia grave, culpa ]ata, es la que consiste en no maneJ'ar
los  negocios  ajenos  con  aquel  cu¡dado  que  aun  las  personas  negligentes  o  de
poca  prudencia  suelen emplear en  sus negocios propios.  Esta  culpa  en  materias
cMles equivale al  dolo.

Culpa  leve, descuido leve, descuido ligero, es  la falta  de aquella diligencia
y  cuidado  que  los  hombres  empiean  ordinariamente  en  sus  negocios  propios.
Culpa   o  descuido,   sin   otra   calificación,   s¡gnifica   culpa   o   descuido   leve.   Esta
especie de culpa  se opone a  la  diligenc¡a o cuidado ord¡nario o  mediano.
El   que   debe   administrar   un   negocio   como   un   buen   padre   de   familia,   es
responsable de esta espec¡e de culpa.
Culpa  o descu¡do  levísimo es  la  falta  de  aquella  esmerada  diligencia  que  un
hombre juicioso emplea  en  la  adm¡nistrac¡Ón  de sus  negocios  importantes.  Esta
especie de culpa se opone a  la suma diligencia o cuidado.

Por otro  lado,  el  Consejo  de  Estado,  sección  cuarta  expediente  12094 de  18  de
abril  de  2004,  se  pronunció sobre  la  Culpabilidad  de  la  siguiente  manera:

"(...)  En  el  derecho  administrativo  sancionatorio  no  basta  la  comisión  de  la

conducta reprochab/e para end¡lgar responsab¡lidad, se requiere que previamente
se realice  una valoración  de  la actuac¡Ón del  agente, con  m¡ras a  determinar su
grado  de   partic¡pación   efectuando   un  examen  sobre   las  circunstanc¡as  que
pudieron Haber ¡ncidido en la real¡zación de tal comportamiento.  Dentro de este
contexto, ex¡ste un elementci en el derecho adm¡nistrat¡vo sanc¡onatorio, que se
der¡va  de  la  apl¡cación  del  debido  proceso  y  es  el  de  la  culpabilidad.  Tanto  la
doctr¡na   como   la  jur¡sprudenc¡a,  a   partir  de   los  princ¡pios  dispuestos  en   /a
constituc¡Ón  de  1991,  han  seña/ado  unas  directr¡ces  específicas  que  se  deben
atender, en mater¡a de ,derecho adm¡nistrativo sancionator¡o.  En este sentido, e/
Consejo de  Estado  ha  man¡festado que  la  culpabi/idad  debe  es_tar demostrada,
comó   elemento   esencial   e   ind¡spensable   para   la   ¡mpos¡c¡Ón   de   sanciones
ad m i n istrativa s'i.

De  lo  anterior se desprende que con  el  accionar del  invest¡gado  se  presentó en
pr¡mer  lu-gar  un   incumplim¡ento  al   requerimiento   realizado   por  la   Contralorl'a
Departamental   del   Tolima,   que   exigía   de   manera   obligatoria   entregar   una

control,   de
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conformidad  con  lo  dispuesto  en  e¡  oficio  NO  DTCFMA -0379  -2017  -  111  de
fecha   O2  de  AGOSTO  de  2019,   no  fue   posible   realizar  el   procedimiento  de
Audítor¡a   Exprés,   al   no   contarse   con   la   información   necesaria   que   hub¡ese
permitido  dar  a  conocer  un  estud¡o  serio  sobre  las  actuaciones  der¡vadas  de  la
ejecuc¡Ón  de  la  contratación  de  la  urgencia  manifiesta  en  el  transporte  escolar
decret:ada   mediante   Acto   administrativo   NO   O42   del   30   de   Abril   de   2016,
información  que  fue  allegada    de  manera  incompleta,  quedando  pendiente  las
copias  digitales  de  todos  los  comprobantes  de  pago  real'izados  al  contratista
¡ncluyendo sus soportes,  la certificación del supervisor sobre el estado actual del
contrato   y    los    documentos   de    la    fase    precontractual,    ocas¡onando    una
obstaculización   y   retraso   de   !á   func¡Ón   fiscalizadora   y   de ` Ias   actuac¡ones
adelantadas por la  Contraloría  Departamental  del Tolima,  en  el  cumplimien.to deI
Plan  General  de   Audit'oria.

8.  CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De  conformidad   con   lo  dispuesto  en   las  normas  Constitucionales,   Legales  y
reglamentarías :

Artículos  268  y  272  de  la  Constitución  Política  de  Colomb¡a  de  1991,  en  la  que
facufta  a  los Contralores  Departamentales,  Distritales y municipales,  entre  otras
Altirbu¿+oTvfrs=  "(...)  Es;tablecer  la  responsabilidad  que  se  der¡ve  de  la
gestión f¡scal e imponer las sanciones pecuniarias que sean del caso,
recaudar su monto y ejercer la Jurisdicc¡Ón Coact¡va sobre los alcances
deduc¡dos de la m¡sma (..,)Irg

A;riícJJ"o TO± de La lJ=N 42 de T9g3|.  "(.n.) Los contra/ores ¡mpondrán multas a los
servidores públ¡cos y part¡culares que manejen fondos o b¡enes del Estado, hasta
por el  valor  de  cinco  (5)  salarios  devengados  por el  sancionado  a  quienes  no
comparezcan a las citac¡ones que en fiorma escr¡ta  les hagan  las contra/orías; !iQ
rindan  las cuentas e ¡nformes iex¡g¡dos o no lo hagan  en  /a  forma y oportunidad
establec¡dos   por   e/las;    ¡ncurran    reiteradamente   en    errores    u   omitan    la
presentación  de  cuentas  e  informes;  se  les  determinen  glosas  de  fiorma  en  la
rev¡sión  de  sus  cuentas;  de  cualciuier  manera  entorpezcan  o  impidan  el  caba/
cumpl¡miento de  /as func¡ones as¡gnadas a  las contralorías o  no  les  suministren
oportunamente  las  informaciones  solicitadas;  ten¡endo  bajo  su  responsab¡lidad
asegurar fondos, valores o b¡enes no lo hicieren oportunamente o en  la cuantía
requeriida;   no  adelariten   las  acc¡ones  tend¡entes  a   subsanar  las  def¡c¡encias
señaladas por las contralori'as;  no cumplan con /as obligaciones fiscales y cuando
a   cr¡ter¡o   de   los   contralores   exista   mér¡to   suficiente   para   e//o.   PAR.   -
(INEXEQUIBLE) Cuando la persona no devengare sue/do la cuantía de la multa
se determinará en términos de salarios mi'nimos mensuales, de acuerdc, con las
reglamentaciones   que   expidan   las   contralorías.   (Nota:   Este   parágrafio   fue
declarado inexequible por la Corte Constitucional en Sentencia C-484 de mayo 4
de 200o) (...)".

La Resolucióh 532 del 28 de diciembre de 2012, que reg/amenta el procedimierito
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Administrat¡vo Sanc¡onatorio, para ser apl¡cada al  inter¡or de la entidad y dentro
de  su  texto  normativo,  establec¡Ó:  La  competencia  en  el  Contralor  para
imi,oner  la  sanción,  ¡as  clases  de  §anc¡ones,  el  procedimiento,  los
término§, graduación de la multa, entre otras atribuciones"a

En desarrollo de la  Resolución 532 de 2012, Articulo 4 numera' 2 determina que:
(...)   serán   sancionados   con   multas   hasta   de   c¡nco   (5)   sa'arios   mensuales
devengados,  los  funcionarios  o  servidores  públ¡cos  y  particulares  que  manejen
fondos o  bienes del  Estado,  para  la  época  de  los hechos, cuando  "fmJ Literal
F: EntorDezcan o iniI]¡dan en cuaEquier forma, e! caba[ cumD]imiento de
las  funciones  a  la  Contra[oría.  Litera!  G:  No  suministren  de  manera
oDoituna  laS i_PfOrmaciOneS SOI¡CitadaS" Íw,J)+JF  Í5WÓÍJJ/aOÍO fUeHa O'e faXfO,.

EI  Despacho  del  Contrálor  Departamental  deI  Tolima  encuentra  que  el  señor
JOSE  MANUEL GARCIA SANCHEZ,  quien  se  desempeñaba  como Alcalde  del
Municip¡o de  Roncesvalles  - Tolima,  a  pesar de  que  solo  presentó  su  escr¡to  de
descargos  dentro  del  térm¡no  establecido,  este  ente  de  control  procede  a  dar
contest'ación de conformidad con el material probatorio obrante en el exped¡eíite:

Con   el   propósito   de   real¡zar   un   pronunciamiento   de   fondo,   este   despacho
cons¡dera   pert¡nente  realizar  un  estudio  al   mater¡al   probatorio  obrante  en  el
expediente,  con  el  fin  de  determinar  la  verdadera  responsabil¡dad  frente  a  los
hechos que se  le endilgan  al  señor JOSE  MANUEL GARCIA SANCHEZ,  quien
se  desempeñaba  como  Alcalde  del  Munic¡pio  de  Roncesvalles  - Tolima,  para  la
época de ios hechos,  por la obstrucción  a  la  acc¡Ón fiscal ante la Auditoria,  al  no
sum¡nistrar  oportunamente  la  ¡nformación  solic¡tada  mediante  oficio  DTCFMA-
0379-2017-111,  es  de  anotar que  aunque  ¡nicialmente  la  informac¡ón  se  colocÓ
en  termino  en   la   empresa  de  correo  oficial  472,  esta   no  correspondía  a   la
requer¡da  por  la  aud¡toria,  ya  que  remitieron  lo  pertinente  al  conven¡o  NO  O753
deI  29 de Agosto de 2016 entre  la A¡caldía  de Roncesvalles y la Gobernación del
Tolima,   información   que   no   tiene   nada   que   ver  con   los   contratos   que   se
suscribieron   con   ocasión   de   la   declarator¡a   de   Urgenc¡a    man¡fiesta   en   el
transporte escolar decretada mediante acto admin¡strativo NO O42 del 30 de Abril
de   2016,   en   razón  'a   lo   anter¡or   se   les   requirió   vía   córreo   electrón¡co   la
subsanación de la información suministrada, obteniendo como respuesta él enviÓ
de  la  información  en  referencia a  la  contratación  de  la  urgencia  manifiesta  pero
de  manera  ¡ncompleta,  quedando  pendiente  las  cop¡as  dig¡tales  de  todos  los
comprobantes  de   pago   realizados  al   contratista`  incluyendo   sus   soportes,   la
certificac¡ón del  supervisor sobre el estado actual del  contrato y los documentos
de la fase precontractual.

El  invest¡gado  manifiest:a  en  su  escr¡to  de  descargos  de fecha  16  de  Noviembre
de 2017, (folios 31 al 32 del expediente); ``gue, con e/pnopo+5,'fo de dar ce/e,,'dac/
a lo requer¡do, delegué en los serv¡dores responsables de la ¡nformación en este

proceso  contractual,  Secretario General y de Gobierno,  €omo t
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actos contractuales y en el Contrat¡sta de serv¡cios para los asuntos de educación
en el  mun¡cip¡o, como responsable en el seguimiento al cumpl¡miento del objeto
contractual  de  transporte  escolar,  qu¡enes  remit¡eron  la  informac¡Ón  a  nombre
del  municipio, según  nuestro ofic¡o MKJ' 414 de/ 09 de - agosto de 2017.

Sin embargo, de acuerdo con  lo ¡nformado por los servidores que reportaron la
infiormación,   por  error  ¡nvo/untario  en   /a   ¡nterpretación  del  conten¡do  de   la
so/¡citud,  se  envió  documentación  re/ac¡onada  con  el  convenio  suscrito  con  el
Departamento  de/  To/ima,  para  el  m¡smo  asunto  de  transporte  escolar;  nunca
con  el  án¡mo de  entorpecer el  proceso de auditoría  ade/antado  por esa  un¡dad
fiscal;  tanto  que,  percatados  del  asunto  se  envió  la  '  información  a  través  de

~,-~correo electrónico a la unidad de control f¡iscal y como resultado de la actuación

de aud¡toría se profirió el lnforme Defiin¡t¡vo de Aud-itoría Exprés DCD-0769-2017-
111  de O2 de octubre de 2017, que a  página  3,  cont¡ene^ expresamente-"Con  la
¡nformac¡ón al/egada por la Adm¡nistrac¡ón Municipal y la recop¡lada en el trabajo
de campo adelantado  por el aud¡tor,`se tiene como soporte material  probatorio

para  la ejecución de /a auditoria:...".

Por otro lado, este despacho mediante Auto que decretó una  prueba de oficio de
fecha Ol de diciembre del presente año, solicitó a la D¡rectora Técnica de ControI
Fiscal   y  _Med¡o   Ambiente   de   la   Contra'oría   Departamental   del   Tolima,   que
expidiera   certificación   donde  constara   si   la   información   requerida   por  dicha
dependencia  fue  entregada  en  su  totalidad  por  el  señor  Alcalde;  la  respuesta
entregada  por  la  D¡rectora  Técnica  de  Control  Fiscal  y  Medio  Ambiente  de  la
Contraloría  Departamental  del  Tolima,  fue  certificar  que  revisados  los  archivos
físicos y correos  electrónicos de  'a  dirección,  no se  evidenc¡a  la  remisión  de  ¡os
documentos sol¡citados por este ente de control  por correo electrónico el  día  18
de agosto de 2017,  por parte del  municip¡o de Roncesvallesi

Conforme  a  los  pr¡nc¡pios  rectores del  deb¡do  proceso y de  legalidad,  y  una vez
superada   la  etapa   de  trasl.ado  de  formulac¡ón  de  cargos  dentro  del   proceso
Administrativo  Sancionatorio,  en  la  que  se  dio  oportunidad  al  investigado  para

que   hiciera   uso   cabal   de'   derecho   de   defensa   y  aportara   las   expl¡caciones
pertinentes; con base en lo anterior sustentamos los motivos por los cuales  debe
ser absuelto de los cargos en el presente proceso Adm¡nist'rativo Sanc¡onatorio el
señor JOSE MANUEL GARCIA SANCHEZ, quien se desempeñaba como Alcalde
del Mun¡cípio de Roncesvalles -Tolima, tal y como lo exige la  Resoluc¡ón 532 de
2012,  Articulo  4  numeral   2  y  demás  normaS  concordantes  aplicables  a   este
proceso, incumpliendo de esta forma los requerimientos hechos por la Contraloría
Departamental del Tolima.

Este despacho luego de la valoración de las pruebas y los argumentos esbozados
en el escr¡to de Descargos presentado dentro del término establecido, encuentra
que el señor
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JOSE  MANUEL GARCIA SANCHEZ,  qu¡en  se  desempeñaba  como Alcalde  del
Mun¡cip¡c,  de  Roncesvalles  -Tol¡ma,  es  supuestamente  el  responsable  de  la  no
entrega  de  la  ¡nformac¡Ón,  pero  una  vez  rev¡sado  el  expediente  no  se  avisora
prueba  alguna  que,  en  primer  lugar demuestre  lo  manifestado  por  la  Dirección
Técnica  de  Control   Fiscal  y  Medio  Ambiente  cuando  refiere  en  el  escr¡to  de
sol¡c¡tud  de ¡nic¡o de  proceso sanc¡onator¡o de fecha  23  de agosto  de  2017 folio
O3  del  exped¡ente, ``que el  señor Alcalde obstacul¡zo,  la  ejecuc¡ón  de  la  auditor¡a
al  no  remit¡r  de  manera  oportuna  y  completa  la  informac¡Ón",  este  despacho
observa  a   fol¡o   O5   eí   requerim¡ento   DTCFMA-0379-2017-111   c]e  fecha   O2  de
agosto de 2017, s¡n el cotejo del envió por correo certificado, luego a folio O6 del
expediente    se    observa    la    respuesta    entregada    por    el    señor   alcalde    al
requerimiento con fecha de recibido por esta Contraloría, el  15 de agosto de 2017
y anexa un CD, posteriormente a fol¡o O7 se le real¡za otro requerimiento al señor
alcalde  sol¡citándole  env¡ar  por correo  una  ¡nformación  de  manera  urgente;  en
segundo lugar encuentra este despacho que no aparece dentro del exped¡ente la
respuesta pór parte del señor Alcalde al segundo requerimiento realizado por este
Ente de control.

Por otra  parte,  este despacho obServa  que s¡  bien  es c¡erto que se  le  requirjó al
señor Acalde vía  correo ielectrónico  tamb¡én  es  cierto  que  dicha  not¡ficación  se
realizó   al   correo   institucional   de   la   Secretaria   de  Gobierno   del   Municip¡o   de
Roncesvalles,  lo  que  sign¡fica  que  el  segundo  requer¡miento  realizado  al  señor
Alcalde nunca  lo conoció y sumado a ello pues no se configura  la obstaculización
de  la  Aud¡tor¡a   Exprés  realizada  a  la  Alcaldía  del  Munic¡pio  de  Roncesvalles  -
ToI¡ma,  mal  haría  este órgano de Control en  imponerle  una  carga  al  investigado
sin    contar    con    las    pruebas    sufic¡entes    para    endilgarle    algún    tipo    de
responsabilidad;  en  consecuenc¡a  este  despacho  ¡uego  de  la  valoración  de  las
pruebas y los argumentos esbozados por el invest¡gado dentro del presente caso,
se logró ev¡denciar dentro del  plenario,  que  no existen  motivos suflcient:es  para
que  este  despacho  proceda  a  profer¡r  resoluc¡ón  de  sanción  y en  consecuencia
se dispondrá a ex¡mir de  responsabilidad al  encartado.

Ahora,  conforme  a  los  principios  rectores  del  debido  proceso  y  de  legaI¡dad,  y
una   vez   superada    la    etapa   de   traslado   de   la   apertura    de   la    actuac®,ón
administrativa  sancionator¡a,  en  la  que  se  dio  oportunidad  al  ¡nvestigado  para
que   hic¡era   uso   cabal   del   derecho   de   defensa   y  aportara   ]as   expl¡cac¡ones
pertinentes; encuentra este despacho mot¡vos suficientes por los cuales debe ser
absuelto  de  los  cargos  en  el  presente  proceso  Admin¡strat¡vo  Sanc¡onator¡o  el
señor JOSE MANUEL GARCEA SANCHEZ, quien se desempeñaba como Alcalde
del  Municipio  de  Roncesvalles  -  Tolima,  para  la  época  de  la  ocurrencia  de  los
hechos.

EI   Despacho   deja   constancia   en   e¡   presente   proceso  que  con   ocasión   a   la
emergencia sanitaria  declarada  por el  M¡nister¡o de Salud y Protección Social con
ocasión  al  COVID  19,  el  señor Contralor Departamental  del Tol¡ma,  mediante  la
Resolución  100  del  17  de  marzo  de  2020  suspendió  los  térm¡nos  procesales  a
partir de esta  fecha,  en  los procesos auditores,  sancionatorios,  disc¡pl¡nar¡os,  de
responsabilidad fiscal, de jur¡sd¡cc¡ón coactiva, ¡ndagaciones preliminares fiscales,

petic¡ones  y  demás  actuac¡ones  administrat'ivas  y  trámites,   q
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cómputo    de    térm¡nos    en    las    diferentes    dependencias    de    la    Cont:raloría
Departamental del Tolima.

Así  mismo  y  de  conform¡dad  con  lo  anterior,  el  señor Contralor  Departamental
deI Tol¡ma,  el  día    12  de  agosto  de  2020  profiere  la  Resolución  No.  325,  donde
resuelve Levantar la suspens¡ón de térm¡nos establecida med¡ante Resolución No.
100 del  17 de marzo de 2020 y ratificada  mediante Resoluc¡ón  NoI  108 del  l de
abril  de  2020,  para  los  procesos  de   Adm¡nistrat¡vos Sancionator¡os  y  de  Cobro
coactivo  que  adelantá  la  Contraloría  Departamental  deI  Tolima  a  través  de  la
Contraloría Auxiliar,  a  partir del  18   de juIÍo de 2020.

De  ¡gual   manera,   la   Contralora   Departamental   del  Tolima
--~ d¡ciembre  de  2020  expidÍÓ  Resolución  No.  634,  por  medio  de

E),   el   día   O9   de
a  cual  se otorgan

unos   días  de   descanso   compensado   para   los  funcionarios   de   la   Contra'orIÍa
Departamental   del   Tolima,   suspendiendo   así   los   térm¡nos.  en   los   procesos
administrat¡vos sancionatorios, durante  'os días 4,5,6,7 y s de enero de 2021.

En  cons¡deración  a  lo  expuesto,  eI  Contralor  Departamental  del  Tolima,  en  uSo
cle sus facultades legales,

RESU ELVE

ARTÍCULO PRIMERO= Abstenerse de lmponer Sanción de multa aI Abstenerse
de  lmponer  Sanción  de  multa  al  señor  JOSE  MANUEL  GARCIA  SANCHEZ,
identificado  con  ¡a  cédul.a  de  c¡udadanía  No.  91.437.981  de  BarrancabermeJ|a-
Santander,  qu¡en  se desempeñaba  como alcalde del  Munic¡pío  de  Roncesvalles-
Tol¡ma,    para  la  época  de  la  ocurrenc¡a  de  los  hechos;  al  no  encontrar  mérito
para  ello  y  en  consecuenc¡a  se  ordena  arch¡var  las  actuacíones  adm¡nistrativas
de conformidad  con  lo expuesto en  la  parte mot:iva.

ARTICULO  SEGUNDO:  La  Secretaría  Común  de  la  Cont:raloría  Departamental
del Tolima, notificará el contenido de la presente Resolución, de conformidacl con
el  artículo  4  del  Decreto  Legislativo  NO  491  de  2020  o  en  su  defecto  con  los
artículos   67,   68   y   69   de   la   Ley   1437   de   2011,   Código   de   Procedimiento
Adm¡nistrativo  y  de   lo  Contencioso  Administrativo,   al   señor  JOSE   MANUEL
GARCIA  SANCHEZ,   quien   se  desempeñaba   como  Alcalde  del   Munic¡pio  de
Roncesvalles -Tolima, para  la época de la ocurrencia de los hechos, en la oficina
507   del   Centro   Comercial   Combeima   de   lbagué   -   Tolima   o   en   e¡   correo
electrónico  gustavopata+royo@hotmail {om -gustavopatarroyo@yahoo{om fi,
tal y como  lo  sum¡nistro  en  llamada  real¡zada  al  celular que aporto  dentro  de  la
Notificación a fol¡o 29 del exped¡ente;  haciéndo¡e saber, que contra  la  misma  no
procede   recurso alguho.
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ARTICULO TERCERO:  Remítase el expediente a Secretaría Común  para que se
dé cumplimiento a  lo  resuelto  en  la  presente  Resoluclión;  una vez cumplidos  los
trámites  de  notificación,  conforme  a  lo  establecido  en   la  Ley   1437  de  2011,
devuélvase el expediente a  la Contraloría Auxil¡ar -Administrativo Sancionatorio,
para el trámite respectivo.

ARTICULO  CUARTO:   Cop¡a   de   la   presente   Resolución   se   le   entregara   al
not¡ficado de forma gratuita.

Rev,sÓ ' EperaÉ2
Contralora  Auxil¡c

Prciyecto: JUAN CARLOS VE]A NO  ECHEVERRY
Abcigado Contrat¡sta - Contra/ori'a Auxiliar
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